
PROVINCIA DEL CHACO

PODER EJECUTIVO

"Año 2019, Centenario delnacirtie ata de Lva Duarte de Perón" Ley N" 2971-A

3732

RESISTENCIA, 08ОСТ 2019

ONTRALOR Y NORMATIZ
FOLIO N

seis

CRETAPSA LEGAL Y

VISTO:

La actuación simple N° E10-2019-7393, las Leyes N° 318 -K-, 293-A,

y el Decreto N° 588/09, t.v.; y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 318 -K- se creó en el ámbito de la Provincia del

Chaco, el Instituto Provincial de de Desarrollo Urbano y Vivienda;

Que por Decreto N° 588/09, y modificatorios, se aprobó la Estructura
Orgánica del mencionado Instituto;

Que en los últimos años, como fruto de las medidas económicas

impartidas por el Ejecutivo Provincial, se ha dado lugar a un escenario incierto y
fluctuante que ha requerido de medidas puntuales en cuanto a la política habitacional

que, enmarcadas en los Objetivos y Planes de Gobierno, y que por administración, el

Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, ejecuta;

Que como consecuencia de ello, se propuso la conducción de varias

Unidades Administrativas, las que por la naturaleza de las funciones que desempeña,

requieren un perfil específico, constituido por la formación académica, competencia у

nivel de desempeño;

Que analizado esto, en los términos de lo reglado por el Artículo 4°

de la Ley N° 293-A-, se propuso la designación, como responsables de las

mencionadas Unidades Administrativas, conforme se detalla en la Planilla Anexa que

forma parte integrante del presente Instrumento Legal, quienes han sido calificados,

considerando su experiencia, instrucción académica y contracción al trabajo;

Que se cuenta con los cargos vacantes para hacer frente a la medida

que se propicia a través del presente Instrumento Legal;

Que las designaciones dispuestas, se encuadran en lo establecido

por los Artículos 4º al 10 de la Ley N° Ley №° 293-A- a propuesta del Directorio del
Organismo y gozarán de la estabilidad consagrada en la Constitución de la Provincia
del Chaco (1957-1994); y deberá canalizarse como vía de excepción al régimen de
Concurso Interno de Antecedentes y Oposición, establecido por Decreto N° 1618/10;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACО

DECREТА:

Artículo 1°: Desígnanse, a partir de la fecha del presente instrumehto legal, a los
agentes detallados en Planilla Anexa que forma parte integrante del presente, en los

cargos que en cada caso se especifica, conforme el detalle obrante en la misma, por Tos
motivos expuestos en los Considerandos precedentes.
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Artículo 3°: La presente medida, se encuadra en los términos de los Artículos 4º al 10

de la Ley N° Ley N° 293-A-, y deberá canalizarse como vía de excepción al régimen de

Concurso Interno de Antecedentes y Oposición, establecido por Decreto N° 1618/10.

Artículo 4º: El gasto emergente de lo dispuesto en el presente Decreto, será imputado
a la respectiva partida del Presupuesto de la Jurisdicción 10 -Instituto Provincial de

Desarrollo Urbano y Vivienda, de acuerdo con la naturaleza del gasto.

Artículo 5°: Comuníquese, dese al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada

en el Boletín Oficial y archívese.
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